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Salta, 21 de Julio de 2.003

Expediente Nº 8.273/98
RES.C.D. Cs.Ex. Nº 159/03

VISTO:

La presentación efectuada por la alumna de la carrera de la Maestría en Energías
Renovables, Ing. María Teresa Montero Larocca, mediante la cual solicita una nueva prórroga para
la presentación de su Tesis;

Que el Comité Académico de la Maestría y Especialidad en Energías Renovables, a fs. 108
vta. aconseja acordar la prórroga solicitada;

Que el Consejo Directivo en su sesión ordinaria del día 02/07/03,prueba por mayoría el
dictamen de la Comisión de Docencia e Investigación;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

RESUELVE:

+. [6A, FRANCISCO RAMOS
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS EX.\CTAS

i
Lle, VERONCA M. JAVI DEPOYO

SECRETARIA ACADEMIZA

facultad de Ciencias Exactas

ARTICULO 1° :. Prorrogar la fecha para la finalización de su Tesis de Maestría, en un todo de
acuerdo a lo dictaminado por el Comité Académico de Maestría y Especialidad en Energías
Renovables a fs. 108 vta. a la Ing. María Teresa Montero Larocca- D.N.I. nº 14.488.227, hasta
el 31 de Agosto de 2.003.

ARTICULO 2º: Hágase saber con copia a la interesada, al Comité Académico de la Maestría y
pecialidad en Energías Renovables. Cumplido. RESÉRVESE.


